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Calarcá Quindío, diecisiete de noviembre de dos mil veinte. 
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Pese a que en tiempo oportuno el procurador judicial de la parte demandante presentó 
escrito buscando subsanar algunas de las irregularidades advertidas en la demanda 
para proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovida el 
señor Oscar Fabián Estrada Medina contra la señora María Elena Estrada Medina, se 
tendrá que rechazar, porque una de las anomalías advertidas fue que no se indicaba 
en el poder la dirección del correo electrónico del apoderado la cual debía coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogado; a pesar de aportarse el poder con 
dicho requisito, se evidencia que el mismo se encuentra incompleto, pues no fue 
suscrito por el mandante, ni fue aportada la parte en la que debe aparecer la 
presentación personal o autenticación del poder por parte del señor Oscar Fabián 
Estrada. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

Primero: RECHAZAR la demanda que para proceso de Restitución de Bien Inmueble 
Arrendado promovió el señor Oscar Fabián Estrada Medina contra la señora María 
Elena Estrada Medina. 

Segundo: DEVOLVER al demandante, sin necesidad de desglose, los anexos de la 
demanda. 

Tercero: Hecho lo anterior, ARCHÍVESE el expediente y CANCÉLESE su radicación. 

NOTIFIQUESE 
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